
NOMBRE	DE	 USUAR IO: JESUS	 HERNANDO	 VILLAMIZAR 	OCTAVO FECHA	 - 	 HORA: 06/ 09/ 2024, 	 12: 37: 21
FACTOR 	DE	 BUSQUEDA: IP : 165. 22. 7. 93

NOTA	IMPORTANTE:	Los	datos	entregados	son	de	caracter	 informativo	y	estan	sujetos	a
verificacion	por	parte	del	USUARIO.	Tanto	DUE	DILIGENCE	como	el	USUARIO	respetaran	el

derecho	al	buen	nombre	o	habeas	data.	E l	Art iculo	15	de	la	Constituc ion	garantiza	tambien	el
derecho	al	buen	nombre.

REPUBLICA	DE	COLOMBIA

RAMA	JUDICIAL	DEL	PODER	PUBLICO

CONSEJO	SUPERIOR	DE	LA	JUDICATURA

JUZGADOS	DE	EJECUCION	DE	PENAS	Y	MEDIDAS	DE	SEGURIDAD

11:56	p.m.	27/04/2007

JUZGADO	DE	EPMS CIUDAD FECHA	RECIBO	(DD/MM/AAAA)
002 CALI	(VALLE) 15/5/2015

NUMERO	UNICO	DE
RADICACIÃƒâ€œN

Municipio CorporaciÃ³n Cod.
Sala

Cons.
Despacho AÃƒÂ±o No.

RadicaciÃƒÂ³n Recurso

76001 60 00 193 2014 21790 00

1.	DATOS	DEL	PROCESO

AUTORIDAD	REMITENTE CIUDAD

AUTORIDADES
QUE
CONOCIERON

FISCALIA	110	SECCIONAL 193-2014-21790-	-
JUZGADO	26	PENAL	MUNICIPAL	DE	GARANTIAS 193-2014-21790-	-
FISCALIA	49	LOCAL 193-2014-21790-	-
JUZGADO	1	PENAL	MUNICIPAL	DE	DESCONGESTION	 193-2014-21790-	-

.

PENAS
ACUMULADAS NO No.

CONDENADOS 2 TOTAL	PRESOS 2 PRESOS	A	CARGO
JEPMS 0

Cuadernos #1 #2 #3 #4 #5 #6 #7 #8 #9 #10 #11 #12 #13 #14 #15
Folios 16

2.DATOS	DE	LA	SENTENCIA
SENTENCIA	ANTICIPADA	NO

INSTANCIA	FALLADORA FECHA	(DD/MM/AAAA) EJECUTORIA cdno	y
folios

1	PENAL	MUNICIPAL	DE	DESCONGESTION 07/05/2015 07/05/2015 1	16

NEGAR	A	JUAN	CAMILO	MEJIA	OSORIO	Y	ELENITH	SANCHEZ	SANCHEZ		LA	SUSPENSION	CONDICIONAL	DE	LA	EJECUCION	DE	LA	PENA	Y	LA	PRISION	DOMICILIARIA,	REVOCANDOSE	EN	CONSECUENCIA,	LA	DETENCION	DOMICILIARIA	QUE	VENIAN	DISFRUTANDO	DESDE	LAS	DILIGENCIAS	PRELIMINARES,	DEBIENDOSE	INFORMAR	A	LOS	CENTROS	PENITENCIARIOS	DE	CALI	Y	JAMUNDI,	RESPECTIVA/,	ESTA	REVOCATORIA,	EN	VIRTUD	A	QUE	SE	ENCUENTRAN	EN	DETENCION	INTRAMURAL	POR	CUENTA	DE	OTRO	PROCESO.			 	 	

	 		 		 	

FECHA	DE	LOS	HECHOS
	12/06/2014

3.	CLASE	DE	PROCESO
Contra	el	patrimonio	econÃ²mico 8014

4.	OBSERVACIONES
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SMBO.	INT-	2310	06/10/2023.	CONCEDE	REDENCION	DE	PENA.	INT-	2311	06/10/2023.	DECRETA	LIBERTAD	POR	PENA
CUMPLIDA.	CONDENADO	ELENITH.	PASA	AL	ARCHIVO.	
------	o	-------

	

ACTUACIONES	DEL	PROCESO

FECH A TIPO
ACTUACIÃƒâ€œN ANOTACIÃƒâ€œN CUADERNO FOLIO

09/11/23 Tras lados
Ejecutoria

SMBO.	INT-	2310	06/10/2023.	CONCEDE	REDENCION	DE	PENA.	INT-	2311	06/10/2023.	DECRETA
LIBERTAD	POR	PENA	CUMPLIDA.	CONDENADO	ELENITH .	PASA	AL	ARCH IVO. 3 117

09/11/23 Tras lados
Ejecutoria SMBO.	INT-	2271	02/10/2023.	DECRETA	LIBERTAD	POR	PENA	CUMPLIDA.	CONDENADO	ELENITH . 3 117

09/11/23 Tras lados
Ejecutoria SMBO.	INT-	2124	12/09/2023.	NIEGA	LIBERTAD	POR	PENA	CUMPLIDA.	CONDENADO	ELENITH . 3 84

13/10/23
Auto	concede
libertad	por
pena	cumplida

DCR-	Int.	2311	del	06/10/2023,	CONCEDER	la	LIBERTAD	POR	PENA	CUMPLIDA,	a	la	s entenciada
ELENITH 	SÃ​NCH EZ	SÃ​NCH EZ	por	cuanto	a	es ta	fecha	ha	des contado	la	totalidad	de	los 	11	aÃ±os ,	6
mes es 	y	12	dÃ​as 	de	pris iÃ³ n	impues tos 	dentro	de	es tas 	diligencias ,	de	conformidad	a	lo	expues to	en
la	parte	motiva	de	es te	proveÃ​do	y	en	evento	de	habers e	liberado	mediante	Res oluciÃ³ n
Adminis trativa,	s irva	es ta	decis iÃ³ n	para	formaliz arla.	2.	Como	corolario	de	lo	anterior,	corres ponde
al	Dr.	ARLEY	JULIÃ​N	FERNÃ​NDEZ	TORRES,	Director	del	Complejo	Penitenciario	COJAM	en
JamundÃ​	(Valle),	DEJAR	EN	LIBERTAD	POR	PENA	CUMPLIDA	a	la	s entenciada	s eÃ±ora	ELENITH
SÃ​NCH EZ	SÃ​NCH EZ.	EntiÃ©ndas e	la	pres ente	orden	con	efectos 	de	libertad	bajo	el	cons ecutivo	No.
293.

3 96

13/10/23
Auto
concediendo
redenciÃ³ n

DCR-	Int.	2310	del	06/10/2023,	Conceder	a	favor	de	ELENITH 	SÃ​NCH EZ	SÃ​NCH EZ,	redenciÃ³ n	de
pena	equivalente	a	10	dÃ​as 	por	actividades 	de	es tudio,	intramural	conforme	a	las 	cons ideraciones
s entadas 	en	precedencia.

3 94

06/10/23 Des pacho
KLOV	-	SE	REMITE	PROCESO	A	DESPACH O	POR	-	ASUNTO:	MEDIANTE	OFICIO	No.
2023EE0193514	SE	ALLEGAN	DOCUMENTOS	POR	PARTE	DEL	INPEC	CON	SOLICITUD	DE
LIBERTAD	POR	PENA	CUMPLIDA.	ELENITH 	SANCH EZ

3

05/10/23
Auto	concede
libertad	por
pena	cumplida

DCR-	Int.	2271	del	02/10/2023,	CONCEDER	la	LIBERTAD	POR	PENA	CUMPLIDA	A	PARTIR	DEL	13
DE	OCTUBRE	DE	2023,	a	la	s entenciada	ELENITH 	SÃ​NCH EZ	SÃ​NCH EZ,	por	cuanto	a	es a	fecha
des cuenta	la	totalidad	de	los 	11	aÃ±os ,	6	mes es 	y	12	dÃ​as 	de	pris iÃ³ n	impues tos 	dentro	de	es tas
diligencias .	2.	Como	corolario	de	lo	anterior,	corres ponde	al	Dr.	ARLEY	JULIÃ​N	FERNÃ​NDEZ
TORRES	Director	Complejo	Penitenciario	COJAM	en	JamundÃ​	(Valle),	DEJAR	EN	LIBERTAD	POR
PENA	CUMPLIDA	A	PARTIR	DEL	13	DE	OCTUBRE	DE	2023	a	la	s eÃ±ora	ELENITH 	SÃ​NCH EZ
SÃ​NCH EZ.	EntiÃ©ndas e	la	pres ente	orden	con	efectos 	de	libertad	bajo	el	cons ecutivo	No.	289.

3 85

02/10/23 Cons tancia
Secretarial

KLOV	-	SE	REMITE	PETICIÃ“N	A	NOTIFICACIÃ“N	CARCEL	-	ASUNTO:	MEDIANTE	OFICIO	No.
2023EE00184575	SE	ALLEGAN	DOCUMENTOS	POR	PARTE	DEL	INPEC	CON	SOLICITUD	DE
PERMISO	DE	72	H ORAS.	ELENITH 	SANCH EZ

3

20/09/23 Cons tancia
Secretarial

KLOV	-	SE	REMITE	PETICIÃ“N	A	NOTIFICACIÃ“N	CARCEL	-	ASUNTO:	PODER	DRA.	NESLE	ROCIO
MORA	ACOSTA.	ELENITH 	SANCH EZ 3

14/09/23
Auto	niega
libertad	por
pena	cumplida

DCR-	Int.	2124	del	12/09/2023,	NEGAR	la	LIBERTAD	POR	PENA	CUMPLIDA,	a	la	s entenciada	la
s eÃ±ora	ELENITH 	SÃ​NCH EZ	SÃ​NCH EZ,	por	no	haber	des contado	la	totalidad	de	los 	11	aÃ±os ,	6
mes es 	y	12	dÃ​as 	de	pris iÃ³ n,	impues tos 	en	es te	as unto,	de	conformidad	a	lo	expues to	en	la	parte
motiva	de	es te	proveÃ​do.	2.	DECLARAR	que	la	s eÃ±ora	ELENITH 	SÃ​NCH EZ	SÃ​NCH EZ	a	la	fecha
acumula	un	des cuento	punitivo	de	11	aÃ±os 	5	mes es 	y	11,17	dÃ​as ,	lo	cual	indica	que	le	faltan	1
mes 	y	1	dÃ​a,	para	cumplir	con	la	totalidad	de	la	pena	impues ta,	la	cual	cumple	s in	redenciÃ³ n	penal
aproximadamente	el	13	de	Octubre	de	2023.

3 83

12/09/23 Des pacho KLOV	-	SE	CARGA	EN	ONE	DRIVE	-	ASUNTO:	SOLICITUD	DE	LIBERTAD	POR	PENA	CUMPLIDA.
ELENITH 	SANCH EZ	SANCH EZ 3 82

23/08/23 Tras lados
Ejecutoria

SMBO.	INT-	1684	26/07/2023.	CONCEDE	REDENCION	DE	PENA.	CONDENADO	ELENITH .	PASA	AL
ARCH IVO. 3 81

31/07/23
Auto
concediendo
redenciÃ³ n

MIDD.	INT.	NO.	1684	DE	26-07-2023,	CONCEDE	REDENCIÃ“N	DE	PENA	A	FAVOR	DE	ELENITH 	-
SANCH EZ	SANCH EZ	POR	4M	10.3D	POR	ACTIVIDADES	DE	ESTUDIO	Y	TRABAJO	INTRAMURAL.
DECLARA	QUE	A	LA	FECH A	LA	CONDENADA	COMPLETA	UN	DESCUENTO	TOTAL	DE	11A	3M
25.17D,	FALTANDOLE	X	DESCONTAR	2M	17D,	FECH A	PROBABLE	DE	CUMPLIMIENTO	13-10-
2023.

3 80

15/07/23 Tras lados
Ejecutoria

SMBO.	INT-	1160	02/06/2023.	NIEGA	PERMISO	ADMINISTRATIVO	DE	H ASTA	72	H ORAS.	SE
SOLICITA	AL	INPEC	REMITAN	LOS	DOCUMENTOS	PARA	ESTUDIO	DE	72	H ORAS,	A	FAVOR	DEL
CONDENADO	CONDENADO	ELENITH .	PASA	A	DESPACH O	CON	SOLICITUD	DE	REDENCION	DE
PENA	ELEVADA	POR	EL	DEFENSOR	PUBLICO	DR.	GERARDO	PASTRANA,	ACOMPAÃ‘ADA	DE
DOCUMENTOS	DEL	INPEC.

3 79

06/07/23 Cons tancia
Secretarial

KLOV	-	A	NOTIFICACIÃ“N	CARCEL	-	ASUNTO:	DOCUMENTOS	INPEC	CON	SOLICITUD	DE
REDENCIÃ“N	DE	PENA.	ELENITH 	SANCH EZ 3

15/06/23
Abs tiene	de
aprobar
beneficios
Adtvos .

MIDD.	INT.	NO.	1160	DE	02-06-2023,	ABSTIENE	DE	APROBAR	BENEFICIO	DE	72	H ORAS
SOLICITADO	POR	LA	CONDENADA	ELENITH 	-	SANCH EZ	SANCH EZ,	OFICIAR	A	LA	OFICINA
JURIDICA	DE	CPC	COJAM	A	FIN	DE	ELABORAR	PROPUESTA	DE	72	H RS	SI	FUERA	EL	CASO.

3 69

30/05/23 Des pacho KLOV	-	SE	REMITE	PROCESO	A	DESPACH O	POR	-	ASUNTO:	SOLICITUD	PERMISO	72	H ORAS.
ELENITH 	SANCH EZ 3 68
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24/05/23 Cumplimiento
KLOV	-	MEDIANTE	OFICIO	No.	GJ2-356	Y	GJ2-357	SE	DA	CUMPLIMIENTO	AL	AUTO	SUST.	No.
0187	DONDE	SE	DECLARA	DESIERTO	EL	RECURSO	Y	SE	NOTIFICA	A	LOS	SUJETOS	PROCESALES.
ELENITH 	SANCH EZ.	PROCESO	PASA	AL	ARCH IVO

3 66

21/03/23
Auto	que
declara	des ierto
el	recurs o

KLOV	-	AUTO	SUST.	0187	DEL	16/03/2023	-	DISPONE:	Teniendo	en	cuenta	que	la	s eÃ±ora
ELENITH 	SÃ​NCH EZ	SÃ​NCH EZ,	NO	SUSTENTÃ“	el	recurs o	de	apelaciÃ³ n	que	interpus iera	contra	el
auto	interlocutorio	No.	0233	del	8	de	febrero	de	2023,	mediante	el	cual	es ta	Judicatura	negÃ³ 	el
s ubrogado	de	la	libertad	condicional	por	expres a	prohibiciÃ³ n	taxativa	de	la	Ley	1121	de	2006,	es te
Des pacho	lo	declara	DESIERTO.	NotifÃ​ques e	es ta	decis iÃ³ n	a	los 	s ujetos 	proces ales 	y
adviÃ©rtas eles 	que	contra	la	mis ma,	procede	el	recurs o	de	repos iciÃ³ n.	Vayan	las 	diligencias 	Centro
de	Servicios 	de	los 	Juz gados 	de	es ta	Es pecialidad	para	lo	de	s u	cargo.

3 64

03/03/23 Tras lado	a	la
parte	contraria SMBO.	TERMINO	PARTE	CONTRARIA.	PASA	A	DESPACH O. 3 62

03/03/23
Tras lado	a
Partes
Recurrentes

SMBO.	CONDENADA	INTERPONE	RECURSO	DE	REPOSICION	CONTRA	EL	AUTO	INT	0233. 3 62

03/03/23 Tras lados
Ejecutoria

SMBO.	INT-	0232	08/02/2023.	NIEGA	PRISION	DOMICILIARIA.	INT-	0233	08/02/2023.	NIEGA
LIBERTAD	CONDICIONAL.	CONDENADO	ELENITH . 3 62

13/02/23
Auto	niega
libertad
condicional

DCR-	Int.	No.	0233	del	08/02/2023,	NEGAR	a	ELENITH 	SÃ​NCH EZ	SÃ​NCH EZ,	el	s ubrogado	penal	de
Libertad	Condicional,	por	expres a	prohibiciÃ³ n	del	artÃ​culo	26	de	la	Ley	1121	de	2006,	conforme	a
lo	expues to	en	el	cuerpo	de	es te	proveÃ​do.

3 60

13/02/23 Niega	Pris iÃ³ n
domiciliaria

DCR-	Int.	No.	0232	del	08/02/2023,	Oficiar	a	la	DirecciÃ³ n	del	Complejo	Penitenciario	y	Carcelario
COJAM	de	JamundÃ​-Valle,	s olicitÃ¡ ndole	s e	s irvan	garantiz ar	a	la	s eÃ±ora	ELENITH 	SÃ​NCH EZ
SÃ​NCH EZ	las 	condiciones 	de	tratamiento	y	control	mÃ©dico	para	tratar	s u	enfermedad.	2.	En	el
mis mo	s entido	para	garantiz ar	el	DERECH O	A	LA	SALUD	y	VIDA	EN	CONDICIONES	DIGNAS	s e
dis pone	requerir	a	la	USPEC,	UT	EN	SALUD	ERON,	CONSORCIO	EN	SALUD	AL	PPL	como	al	INPEC	a
efecto	de	que	dentro	de	s us 	competencias 	reglamentarias ,	legales 	y	cons titucionales 	dis pongan
todos 	los 	es fuerz os 	neces arios 	para	la	atenciÃ³ n	en	s alud	integral	que	neces ita	la	s eÃ±ora	ELENITH
SÃ​NCH EZ	SÃ​NCH EZ	y	en	es pecial	s e	s irvan	garantiz ar	lo	ordenado	en	el	dictamen	mÃ©dico	forens e
de	es tado	de	s alud	con	radicaciÃ³ n	NÂ°	UBCALCA-DSVA-11091-2022,	practicado	el	dÃ​a	12	de
Octubre	de	2022	por	la	Dra.	CLAUDIA	PATRICIA	H URTADO	GARZÃ“N,	Profes ional	Es pecializ ado
Forens e,	como	los 	demÃ¡ s 	requerimientos 	de	la	PPL.

3 58

17/01/23 Cons tancia
Secretarial

KLOV	-	SE	REMITE	PETICIÃ“N	A	DESPACH O	POR	-	ASUNTO:	SOLICITUD	DE	LIBERTAD
CONDICIONAL.	ELENITH 	SANCH EZ	SANCH EZ 3

12/01/23 Des pacho KLOV	-	SE	REMITE	PROCESO	A	DESPACH O	POR	TRASLADO	ARTICULO	254	VENCIDO.	ELENITH
SANCH EZ	SNCH EZ 3 49

06/01/23
Tras lado	art.
254	medicina
legal	(	3	Dias )

KLOV	-	MEDIANTE	OFICIOS	Nos .	GJ2-030	Y	GJ2-031	SE	CORRE	TRASLADO	A	LOS	SUJETOS
PROCESALES	ARTICULO	254. 3 48

10/11/22 Tras lado	Prueba

LXAO	SUST.	910	08/11/2022	SE	DISPONEque	por	el	Centro	de	Servicios 	Adminis trativos 	de	los
Juz gados 	de	es ta	Es pecialidad,	s e	corra	tras lado	a	los 	s ujetos 	proces ales por	el	tÃ©rmino	de	tres 	(3)
dÃ​as ,	del	dictamen	mÃ©dico	forens e	de	es tado	de	s alud	rendido	por	la	Profes ional	Univers itario
Forens e	Dra.	CLAUDIA	PATRICIA	H URTADO	GARZÃ“N,	para	que	s oliciten	s u	aclaraciÃ³ n,
ampliaciÃ³ n	o	adiciÃ³ n,	de	conformidad	con	lo	dis pues to	en	el	numeral	s egundo,	ArtÃ​culo	254	de	la
Ley	600	de	2000,	debiÃ©ndos e	remitir	copia	del	mis moa	la	s entenciada	ELENITH 	SÃ​NCH EZ
SÃ​NCH EZ.

01/11/22 Des pacho KLOV	-	SE	REMITE	PROCESO	A	DESPACH O	POR	-	ASUNTO:	DETERMINACIÃ“N	MEDICOLEGAL	DE
ESTADO	DE	SALUD.	PPL.	ELENITH 	SANCH EZ	SANCH EZ 3 44

31/10/22 Tras lados
Ejecutoria

SMBO.	INT-	2006	03/10/2022.	NIEGA	BENEFICIO	ADMINISTRATIVO.	CONDENADO	ELENITH .	PASA
AL	ARCH IVO. 3 40

31/10/22 Tras lados
Ejecutoria SMBO.	SUST.	813	04/10/2022.	DECLARA	DESIERTO	RECURSO.	CONDENADO	ELENITH . 3 40

14/10/22 Res uelve
memorial

DCR-	Mediante	oficio	No.	1162	del	10/10/2022,	s e	ordena	tras lado	para	valaoracion	medica	de	la
s eÃ±ora	ELENITH 	SANCH EZ	SANCH EZ. 3

14/10/22
Auto	que
declara	des ierto
el	recurs o

DCR-	Sus t.	No.	0813	del	04/10/2022,	Se	allega	a	las 	pres entes 	diligencias 	memorial	s us crito	por
s entenciada	s eÃ±ora	ELENITH 	SÃ​NCH EZ	SÃ​NCH EZ,	con	el	cual	s us tenta	el	recurs o	de	apelaciÃ³ n
interpues to	contra	el	Auto	Interlocutorio	No.	1468	del	27	de	julio	de	2022,	con	el	cual	s e	le	negÃ³ 	el
s ubrogado	de	la	libertad	condicional	por	prohibiciÃ³ n	taxativa	del	artÃ​culo	26	de	la	Ley	1121	de
2006.	de	conformidad	con	lo	normado	en	el	incis o	2Âº	del	artÃ​culo	194	de	la	Ley	600	de	2000,	s e
declara	DESIERTO	el	recurs o	de	incoado.	Contra	el	pres ente	proveÃ​do	procede	el	recurs o	de
Repos iciÃ³ n.

3 37

14/10/22
Abs tiene	de
aprobar
beneficios
Adtvos .

DCR-	Int.	No.	2006	del	03/10/2022,	NEGAR	el	beneficio	adminis trativo	de	permis o	para	s alir	del
centro	de	reclus iÃ³ n	s in	vigilancia	por	el	tÃ©rmino	de	has ta	72	horas ,	deprecado	a	favor	del
s entenciado	s eÃ±or	ELENITH 	SÃ​NCH EZ	SÃ​NCH EZ	,	por	expres a	prohibiciÃ³ n	del	canon	26	de	la	Ley
1121	de	2006.

3 35

14/10/22 Res uelve
memorial

DCR-	Sus t.	No.	0791	del	21/09/2022,	OFICIAR,	al	Ins tituto	Nacional	de	Medicina	Legal	y	Ciencias
Forens es 	s olicitando	s e	s irva	fijar	nueva	fecha	y	hora	para	valoraciÃ³ n	mÃ©dica,	a	la	s eÃ±ora
ELENITH 	SÃ​NCH EZ	SÃ​NCH EZ	identificada	con	cÃ©dula	de	ciudadanÃ​a	No.	1.143.830.021,	a	fin	de
determinar	el	actual	es tado	de	s alud	de	la	ajus ticiada,	s olicitÃ¡ ndole	a	la	mencionada	entidad,
determinar	s i	la	enfermedad	que	padece	puede	s er	catalogada	como	Muy	grave	y	s i	la	mis ma	es
incompatible	con	la	vida	de	reclus iÃ³ n	formal.

3 31

13/10/22 Cons tancia
Secretarial

KLOV	-	SE	REMITE	PETICIÃ“N	A	DESPACH O	POR	-	ASUNTO:	MEDICINA	LEGAL	PROGRAMA	CITA.
PPL.	ELENITH 	SANCH EZ	SANCH EZ 3

14/09/22 Des pacho KLOV	-	SE	REMITE	PETICIÃ“N	A	DESPACH O	POR	RECORDATORIO	VISITA	CON	MEDICINA	LEGAL.
PPL.	ELENITH 	SANCH EZ	SANCH EZ 3



NOMBRE	DE	 USUAR IO: JESUS	 HERNANDO	 VILLAMIZAR 	OCTAVO FECHA	 - 	 HORA: 06/ 09/ 2024, 	 12: 37: 21
FACTOR 	DE	 BUSQUEDA: IP : 165. 22. 7. 93

NOTA	IMPORTANTE:	Los	datos	entregados	son	de	caracter	 informativo	y	estan	sujetos	a
verificacion	por	parte	del	USUARIO.	Tanto	DUE	DILIGENCE	como	el	USUARIO	respetaran	el

derecho	al	buen	nombre	o	habeas	data.	E l	Art iculo	15	de	la	Constituc ion	garantiza	tambien	el
derecho	al	buen	nombre.

23/08/22
Tras lado	a
partes 	no
recurrentes

SMBO.	TERMINO	PARTES	NO	RECURRENTES.	PASA	A	DESPACH O. 3 27

23/08/22
Tras lado	a
partes
recurrentes

SMBO.	SE	RECIBE	RECURSO	DE	APELACION	INTERPUESTO	POR	EL	CONDENADO	CONTRA	AUTO
INT.	1468. 3 26

23/08/22 Tras lados
Ejecutoria

SMBO.	INT-	1467	27/07/2022.	CONCEDE	REDENCION	DE	PENA.	INT-	1468	27/07/2022.	NIEGA
LIBERTAD	CONDICIONAL.	CONDENADO	ELENITH . 3 19

11/08/22 NotificaciÃ³ n
Carcel KLOV	-	A	NOTIFICACIÃ“N	CARCEL	PETICIÃ“N	-	ASUNTO:	APELACIÃ“N	PPL.	ELENITH 	SANCH EZ 3

08/08/22 NotificaciÃ³ n
Carcel

KLOV	-	A	NOTIFICACIÃ“N	CARCEL	PETICIÃ“N	-	ASUNTO:	SOLICITUD	DE	PERMISO
ADMINISTRATIVO	DE	72	H ORAS.	PPL	ELENITH 	SANCH EZ	SANCH EZ. 3

08/08/22 NotificaciÃ³ n
Carcel

KLOV	-	A	NOTIFICACIÃ“N	CARCEL	PETICIÃ“N	-	ASUNTO:	SOLICITUD	DE	EXPEDICIÃ“N	DE	ORDEN
DE	REVISIÃ“N	POR	MEDICINA	LEGAL.	PPL	ELENITH 	SANCH EZ	SANCH EZ. 3

04/08/22
Auto	niega
libertad
condicional

DCR-	Int.	No.	1468	del	27/07/2022,	NEGAR	a	ELENITH 	SÃ​NCH EZ	SÃ​NCH EZ,	el	s ubrogado	penal	de
Libertad	Condicional,	por	expres a	prohibiciÃ³ n	del	artÃ​culo	26	de	la	Ley	1121	de	2006,	conforme	a
lo	expues to	en	el	cuerpo	de	es te	proveÃ​do.	2.	Declarar	que	a	la	fecha	la	s eÃ±ora	ELENITH 	SÃ​NCH EZ
SÃ​NCH EZ,	cumple	des cuento	punitivo	de	119	mes es 	y	15	dÃ​as ,	faltÃ¡ ndole	por	des contar	19	mes es
y	27	dÃ​as ,	teniendo	como	fecha	probable	de	cumplimiento	de	pena	el	dÃ​a	24	de	marz o	de	2024,
s alvo	que	dis minuya	tiempo	con	redenciÃ³ n	penal.

3 18

04/08/22
Auto
concediendo
redenciÃ³ n

DCR-	Int.	No.	1467	del	27/07/2022,	Conceder	a	favor	de	ELENITH 	SÃ​NCH EZ	SÃ​NCH EZ,	redenciÃ³ n
de	pena	equivalente	a	3	mes es 	y	26.5	dÃ​as 	por	actividad	de	es tudio	y	trabajo	intramural,	conforme	a
las 	cons ideraciones 	s entadas 	en	precedencia.

3 16

10/05/22 Des pacho APQ.-	a	des pacho	peticion	-	as unto	-	s olicitud	redencion	de	pena

10/03/22 Res uelve
memorial

DCR-	Mediante	oficio	No.	0206	del	01/03/2022,	s e	da	reues ta	al	tramite	de	accion	de	tutela
adelantada	por	la	s eÃ±ora	ELENITH 	SANCH EZ	SANCH EZ,	dentro	del	radicado	2022-00277. 2 311

08/03/22 Des pacho APQ.-	a	des pacho	peticion	-	as unto	-	DOCUMENTOS	INPEC	CONDICIONAL	ELENITH 	SANCH EZ.

01/03/22 Des pacho APQ.	-	a	des pacho	peticion	-	as unto	-	DOCUMENTOS	INPEC	LIBERTAD	CONDICIONAL	Y
REDENCION	DE	LA	SEÃ‘ORA	ELENITH 	SANCH EZ

21/01/22 Tras lados
Ejecutoria

Cco-	con	Auto	Int	No.	2063	del	07/12/2021,	Niega	Libertad	Condicional	a	ELENITH 	SANCH EZ
SANCH EZ,	Ejecutoriado	07/01/2022,	s e	ubica	proces o	en	archivo 2 309-56

15/12/21 Minis terio
Publico Cco-	s e	envÃ​a	por	correo	electrÃ³ nico	autos 	y	s e	ubica	proces o	en	Minis terio	Publico 2 308-56

11/12/21
Auto	niega
libertad
condicional

DCR-	Int.	No.	2063	del	07/12/2021,	NEGAR	a	ELENITH 	SÃ​NCH EZ	SÃ​NCH EZ,	el	s ubrogado	penal	de
Libertad	Condicional,	por	expres a	prohibiciÃ³ n	del	artÃ​culo	26	de	la	Ley	1121	de	2006,	conforme	a
lo	expues to	en	el	cuerpo	de	es te	proveÃ​do.

2 307

23/11/21 Des pacho YSM-	PROCESO	PASA	PARA	DESPACH O	CON	SOLICITUD	DE	LIBERTAD	CONDICIONAL 2 306

29/07/21 Tras lados
Ejecutoria

Cco-	con	Auto	Int	No.	0972	del	28/06/2021,	Concede	redenciÃ³ n	de	pena	de	4	mes es 	por	actividades
de	es tudio	y	trabajo	intramural	a	ELENITH 	SANCH EZ	SANCH EZ,	Ejecutoriado	26/07/2021,	s e	ubica
proces o	en	archivo

2 305-56

17/07/21
Auto
concediendo
redenciÃ³ n

DCR-	Int.	No.	0972	del	28/06/2021,	Conceder	a	favor	de	ELENITH 	SÃ​NCH EZ	SÃ​NCH EZ,	redenciÃ³ n
de	pena	equivalente	a	4	mes es 	por	actividad	de	es tudio	y	trabajo	intramural,	conforme	a	las
cons ideraciones 	s entadas 	en	precedencia.	2.	Declarar	que	a	la	fecha	la	s eÃ±ora	ELENITH 	SÃ​NCH EZ
SÃ​NCH EZ,	cumple	des cuento	punitivo	de	102	mes es 	y	20	dÃ​as ,	faltÃ¡ ndole	por	des contar	35	mes es
y	22	dÃ​as ,	por	lo	que	s u	tiempo	probable	de	cumplimiento	de	pena	es 	el	20	de	Junio	de	2024,	s alvo
que	dis minuya	tiempo	con	redenciÃ³ n	penal.

3 1

22/06/21 Des pacho YSM	PROCESO	SE	REMITE	A	DESPACH O	CON	SOLICITUD	DE	REDENCION	DE	PENA	CON
DOCUMENTOS	-	CONDENADO:	ELENITH 	SANCH EZ	SANCH EZ 2 302

24/02/21 Tras lados
Ejecutoria

Cco-	con	Auto	Int	No.	0904	del	10/06/2020,	Niega	Libertad	Condicional	a	la	Sra.	ELENITH
SANCH EZ	SANCH EZ,	Es tado	063	del	21/07/2020,	Ejecutoriado	24/07/2020,	s e	ubica	proces o	en
ARCH IVO

2 291-56

23/02/21 Tras lados
Ejecutoria

Cco-	con	Auto	Int	No.	0903	del	10/06/2020,	Concede	redenciÃ³ n	de	pena	de	4	mes es 	y	26	dias 	a	la
Sra.	ELENITH 	SANCH EZ	SANCH EZ,	Es tado	063	del	21/07/2020,	Ejecutoriado	24/07/2020 2 291-56

11/11/20
Auto	niega
libertad
condicional

Is o.	auto	interlo	NÂº	0904.	11/11/2020.	negar	a	ELENITH 	SANCH EZ	SANCH EZ	el	s ubrogado	penal
de	libertad	condicional.	SEGUNDO	declarar	que	a	la	fecha	la	s eÃ±ora	cumple	des cuento	punitivo	de
86	mes es 	y	2	dias 	,	faltandole	por	des contar	52	mes es 	y	10	dias ,	por	lo	que	s u	tiempo	probable	de
cumplimiento	de	pena	20	octubre	2024.

2 289

11/11/20
Auto
concediendo
redenciÃ³ n

Is o.	auto	interlo	NÂº	0903.	11/11/2020.	Conceder	a	favor	de	ELENITH 	SANCH EZ	SANCH EZ
redencion	de	pena	equivalente	a	4	mes es 	y	26	dias 	por	actividad	de	es tudio	intramural 2 287

11/11/20 Res uelve
memorial

ISO.	auto	s us tan	NÂº	1028.	11/11/2020.	s e	dis pone	dejar	s in	efecto	el	auto	s us tan	NÂº	1018	22
octubre	2020,	y	la	orden	de	encarcelacion	NÂº	051	de	la	mis ma	fecha,	en	los 	cuales 	por	error	s e
ordeno	encarcelar	al	s eÃ±or	JUAN	CAMILO	MEJIA	OSORIO.	s egundo	expedir	orden	de	libertad
inmediata	ante	el	director	de	la	carcel	villa	hermos a.	s e	libra	orden	de	libertad	inmediata	NÂº	351

2 283

11/11/20 Boleta	de
Encarcelamiento

is o.	Orden	de	encarcelacion	NÂº	051.	11/11/2020.	el	director	del	es tablecimiento	penitenciario
villahermos a	s e	s ervira	encarcelar	al	s eÃ±or	JUAN	CAMILO	MEJIA	OSORIO,	quien	debe	purgar	pena
de	pris ion	redos ificada	de	63	mes es 	de	pris ion	,	mediante	auto	s us tan	NÂº	1018.

2 282

22/07/20 Tras lados
Ejecutoria

Jeaa	Auto	Int	No.	0904	del	10/06/2020,	Niega	Libertad	Condicional	a	Sanchez 	Sanchez ,	es tado
21/07/2020. 2 271-

22/07/20 Tras lados
Ejecutoria

Jeaa	Auto	Int	No.	0903	del	10/06/2020,	Concede	Redencion	de	Pena	en	4	Mes es 	y	26	Dias 	a
Sanchez 	Sanchez ,	es tado	21/07/2020. 2 271-

17/07/20 Cumplimiento Jeaa	Pas a	a	MP 2 272-








